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Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propiedad Intelectual

Sala Especializada en Protección al Consumidor

Resolución 2678-2018/SPC-Indecopi

Expediente 1118-2016/CC2
Procedencia: Comisión de Protección al Consumidor - Sede Lima Sur N° 2

Procedimiento: De parte

Denunciante: Edith Alicia Cornejo Santillana

Denunciada: San José Inmobiliaria Perú S.A.C.

Materia: Improcedencia. Prescripción

Actividad: Construcción de edificios
Sumilla: Se revoca la resolución venida en grado, que declaró fundada la denuncia interpuesta contra San José Inmobiliaria Perú S.A.C., referida a que la denunciada entregó a la denunciante un departamento de estreno con desperfectos en la red de desagüe, produciendo atoros e inundaciones; y, en consecuencia, se declara improcedente la misma, toda vez que al momento de su interposición ya había transcurrido el plazo de dos (2) años desde la realización de la presunta conducta infractora.
Lima, 5 de octubre de 2018
Antecedentes
1. El 15 de julio de 2016, la señora Edith Alicia Cornejo Santillana (en adelante, la señora Cornejo) denunció a San José Inmobiliaria Perú S.A.C.1 (en adelante, la Inmobiliaria) ante la Comisión de Protección al Consumidor - Sede Lima Sur N° 2 (en adelante, la Comisión), por presunta infracción de la Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor (en adelante, el Código), manifestando lo siguiente:
(i) El 15 de junio de 2011, celebró un contrato de compraventa de bien futuro con la Inmobiliaria, mediante el cual adquirió el departamento 104 (en la tercera etapa de la torre 16) ubicado en la avenida Brígida Silva de Ochoa 199 (hoy avenida Parque Pacífico), en el distrito de San Miguel, provincia y departamento de Lima;

(ii) el 11 de diciembre de 2011, se produjo una primera inundación en su departamento, producto del desborde de aguas servidas, a través de los sanitarios y las duchas del baño principal y de servicio, produciendo el deterioro de pisos, alfombras y zócalos, siendo que dicho hecho se originó previamente a su mudanza, pese a que era un departamento de estreno;

(iii) la Inmobiliaria envió a su contratista A&A Edificaciones S.A.C (en adelante, A&A), quienes realizaron los trabajos de revisión y desatoro de las tuberías de desagüe, señalando que estas eran de medida 4”, llegando a encontrar residuos de concreto, papel, pintura, PVC, ladrillos y retazos de alfombra, los cuales causaron el aniego;

(iv) el 30 de abril de 2015, ocurrió la segunda inundación de aguas servidas, a través de los sanitarios y las duchas del baño principal y de servicio, lo cual produjo deterioro en los pisos, muebles, electrodoméstico y bienes en general, obligándola junto a su familia a pernoctar en casa de sus familiares; conllevando a que contratara los servicios de un gasfitero, quien encontró restos de materiales de construcción, teniéndole que abonar S/ 150,00 por sus servicios;

(v) el 2 de mayo de 2015, mediante constatación policial efectuada por un efectivo de la comisaría de San Miguel, dejó constancia de los hechos y perjuicios ocasionados;

(vi) se apersonó a las oficinas de la denunciada a efectos de reclamar la nueva inundación, lo que conllevó que se apersonara a su departamento una encargada del servicio postventa, indicando que las inundaciones obedecían a una supuesta falta de mantenimiento de la red troncal de desagüe de la torre E-16, que deberían hacer todos los vecinos cada seis (6) meses; sin embargo, se comprometió a que realizaría un mantenimiento para lo cual suscribió un acta de compromiso;

(vii) la Inmobiliaria realizó el mantenimiento que se había acordado en el acta de compromiso de fecha 1 de junio de 2015; sin embargo, al tercer día volvieron a producirse sonidos, obstrucciones y malos olores en su inmueble;

(viii) el 25 de febrero de 2016, ocurrió la tercera inundación ocasionando nuevamente perjuicio a sus bienes, efectuando la contratación de un gasfitero, quien encontró nuevamente residuos de materiales de construcción, lo cual generó un costo de S/ 150,00 por su servicio;

(ix) solicitó a la empresa denunciada que le diera una solución definitiva al problema de las inundaciones, mediante la independización de la red de desagüe del inmueble; sin embargo, la Inmobiliaria no realizó dicho trabajo;

(x) contrató los servicios de la empresa A&A, para la independización de la red de desagüe del departamento, por un costo de S/ 7 138,70; para lo cual, su hijo solicitó un préstamo al Banco de Crédito del Perú S.A., por un plazo de 48 meses, para poder asumir el costo de reparación;

(xi) el 9 de abril de 2016, A&A realizó los trabajos de independización de la red de desagüe de su departamento, llevándose a cabo posteriormente los trabajos adicionales de colocación de cerámico y pintura;

(xii) estaba perjudicada desde el año 2011 por las inundaciones y contaminación de aguas servidas producidas en su departamento producto de uso de tuberías de tamaño no adecuada para sus descargos en edificios y la existencia de residuos de materiales de construcción, lo que generó daños a sus enseres y bienes en general, así como gastos; y,

(xiii) solicitó en calidad de medida correctiva, el pago de S/ 8 000,00 que correspondía al total de los gastos originados por los desatoros e independización de la red del desagüe del departamento. Asimismo, solicitó se le reconocieran los perjuicios ocasionados y se sancionara a la empresa denunciada. Adicionalmente, solicitó el pago de los costas y costos del procedimiento.
2. El 10 de enero de 2017, la Inmobiliaria, presentó sus descargos, sosteniendo que:
(i) El 11 de diciembre de 2011, se produjo la inundación en el bien inmueble de la señora Cornejo, como consecuencia del desborde de aguas servidas, comunicándose la denunciante de forma directa con la contratista A&A, para que se realizasen los trabajos de revisión y desatoro de las tuberías;

(ii) el 12 de setiembre de 2012, la denunciante realizó una nueva comunicación a su área de post venta, a fin de reportar un supuesto nuevo atoro; sin embargo, al realizarse la debida inspección, se constató que todas las instalaciones se encontraban debidamente operativas;

(iii) el 4 de mayo de 2015, el hijo de la denunciante se comunicó con el área post venta, reportando la existencia de un nuevo atoro, señalando que tuvo que contratar los servicios de un gasfitero, el cual indicó la presencia de material de construcción; sin embargo, no obraba prueba que acreditara ello, asimismo reclamó el diámetro de las tuberías de su torre, no obstante, al realizar la inspección respectiva verificó que todas las tuberías tenían el mismo diámetro de 6”;

(iv) negaba haber vendido un departamento con un defecto que originó las inundaciones del departamento de la denunciante;

(v) la inundación del departamento de la señora Cornejo, se produjo como consecuencia de atoros originados por el arrojo de residuos sólidos proveniente de los pisos superiores y probablemente del mismo piso de la denunciante;

(vi) todos los departamentos en el país compartían una red de desagüe, habiendo un montante para todos los departamentos que estaban en la misma línea de un edificio, por la cual se evacuaban aguas residuales;

(vii) los atoros que originaron las inundaciones en el departamento de la denunciante fueron provocados por los pisos superiores, al arrojarse objeto de uso doméstico, e incluso según la señora Cornejo habían encontrado restos de ladrillos rojos, material que no fue usado en el proyecto, puesto que éste fue edificado con placas de concreto;

(viii) la inundación del departamento de la reclamante no era imputable a su empresa, al no existir vicio de construcción alguno;
(ix) informó a la señora Cornejo sobre las pautas de uso y mantenimiento de los bienes comunes, que constaban tanto en el “Manual del Propietario” como en el dossier de calidad entregado a la administración de la etapa donde la denunciante compró su departamento;

(x) el condominio I - etapa 3 no tuvo administración entre los años 2014 y

2015, por lo que sus instalaciones no recibieron mantenimiento alguno, no siendo responsable de ello;

(xi) con fecha 27 de mayo de 2015, firmó un “acta de compromiso” con la denunciante, donde sostuvo que de manera excepcional y por única vez, realizaría la limpieza del atoro reportado, pues estos no habrían ocurrido de haberse hecho el mantenimiento adecuado a las redes de desagüe, sin perjuicio del buen uso de las mismas;

(xii) respecto de la independización del desagüe del departamento de la señora Cornejo, ésta lo hizo por su propia decisión, pues su empresa no estaba obligada a hacerlo, por lo que, al ser una mejora correspondía a la denunciante asumir los costos de dicha independización;

(xiii) de los medios probatorios presentados por la señora Cornejo, el costo de la independización fue de S/ 4 396,68; sin embargo, la denunciante duplicó dicho monto a raíz del costo financiero, pues realizó ese pago con cargo a un préstamo en una entidad financiera; y,

(xiv) el haber asumido una deuda a una tasa del 32,50% anual fue decisión de la denunciante y no tenía relación alguna con cualquier responsabilidad que podría imputársele.
3. Mediante Resolución 0018-2018/CC2 del 5 de enero de 2018, la Comisión emitió el siguiente pronunciamiento:
(i) Declaró fundada la denuncia interpuesta contra la Inmobiliaria, por infracción de los artículos 18 y 19 del Código, al considerar que la denunciada entregó un departamento de estreno que presentó desperfectos en la red de desagüe, produciendo atoros e inundaciones; sancionándola con una multa de 3 UIT;

(ii) ordenó a la Inmobiliaria, como medidas correctivas que, en un plazo de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente de notificada la citada resolución, cumpla con: (a) devolver a la denunciante la suma de S/ 6 794,60, más los intereses legales devengados a la fecha de pago; y, (b) realizar las inspecciones necesarias a la red de desagüe del edificio ubicado en avenida Brígida Silva de Ochoa 199, distrito de San Miguel, y de, ser el caso, las reparaciones necesarias a fin de que no vuelva ocurrir atoro e inundaciones en los departamentos de dicho edificio;

(iii) condenó a la Inmobiliaria, al pago de las costas y costos del procedimiento; y,
(iv) dispuso la inscripción de la Inmobiliaria, en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi (en adelante, el RIS).
4. El 13 de marzo de 2018, la Inmobiliaria presentó recurso de apelación contra la Resolución 0018-2018/CC2, manifestando que:
(i) En los fundamentos de la primera instancia, se sostuvo que el desperfecto en la red de desagüe era un desperfecto estructural; sin embargo, el Reglamento Nacional de Edificaciones establecía que las estructuras era un aspecto diferente de las instalaciones sanitarias, por lo cual no resultaba aplicable lo dispuesto en la Ley 30534, a efectos de contabilizar el plazo de prescripción, correspondiendo aplicarse el plazo de dos (2) años establecido en el artículo 121 del Código;

(ii) sin perjuicio de lo anterior, debía considerarse que la presunta infracción fue detectada el 11 de diciembre de 2011, momento en el que estaba vigente un periodo de cinco (5) años de garantía según lo establecido en el Código, por lo que al haber sido notificada con la imputación de cargos el 2 de enero de 2017, ya había transcurrido el plazo prescriptorio;

(iii) los atoros se presentaron en diferentes espacios temporales, como consecuencia de un mal uso que realizaban los pisos superiores de las instalaciones sanitarias, puesto que la montante para todos los departamentos se encontraban en la misma línea de un edificio, por donde evacuaban las aguas residuales, lo cual fue entendido así por la primera instancia en una denuncia similar, en la cual se le exoneró de responsabilidad; sin embargo, ahora la Comisión se apartaba de dicho criterio interpretativo sin fundamentos, omitiendo lo establecido en la Resolución 0315-2013/CC2, pese a que fue adjuntada en sus descargos;

(iv) los objetos sólidos encontrados (ladrillos o prendas) eran completamente ajenos a los materiales de construcción usados por su empresa, debiendo considerarse que estos no podían tardar tanto tiempo en salir después de que el bien inmueble fuese entregado;

(v) no era un hecho controvertido, la dimensión de la tubería de desagüe de PVC, por lo cual no correspondía que la primera instancia analizara ello siendo que las dimensiones de 6” o 4”, cumplían con los parámetros reglamentarios permitiendo la evacuación de desechos; no obstante, lo señalado, alcanzaba copia de plano de conformidad de las instalaciones sanitarias a efectos de demostrar la dimensión de la tubería; y,

(vi) en relación con la medida correctiva de oficio, ya había inspeccionado -con anterioridad al inicio del procedimiento- la red de desagüe del proyecto inmobiliario, no encontrando defecto alguno, habiendo recalcado a la denunciante las tareas de mantenimiento y buen uso que debía hacer de sus instalaciones, siendo un asunto de uso y mantenimiento y no de construcción, asimismo consideraba que las medidas correctivas eran ilegales y arbitrarias.
5. El 1 de junio de 2018, la señora Cornejo absolvió el recurso de apelación, manifestando que:
(i) No era una infracción advertida el 11 de diciembre de 2011, sino de una infracción continuada que la Inmobiliaria nunca subsanó, puesto que los perjuicios producidos por los defectos de fábrica sólo se solucionaron a partir de los trabajos que realizó y pagó ante las constantes emergencias causadas por los aniegos en el departamento, que se dieron hasta en tres (3) oportunidades, existiendo incluso una constatación policial;

(ii) la infracción no era el atoro en sí, sino el defecto de fábrica no resuelto, cuya continuidad generó como resultado distintos atoros que ocasionaron graves perjuicios a su persona;

(iii) la primera inundación se produjo el 11 de diciembre de 2011 -previamente a su mudanza-, ocasionando el desborde de aguas servidas a través de los sanitarios y las duchas de los baños de servicio y principal, siendo que de la verificación de las tuberías se encontraron residuos de concreto, papel, residuos de pintura, residuos de pvc, residuos de ladrillos, retazos de alfombra, papel de cemento, los cuales no eran elementos ajenos al material de construcción;

(iv) el defecto de fábrica no se sustentaba únicamente en los residuos dejados por la denunciada en las tuberías, sino también en el uso inadecuado de las mismas; siendo que debía considerarse que fue la Inmobiliaria, quien señaló que las tuberías instaladas eran de 6”, lo cual fue desmentido con la constancia de atención del servicio técnico de la empresa A&A;

(v) la reducción de la tubería de 6” a 4” con un empalme de 2”, fue acreditado con la impresión fotográfica que adjuntó y que, junto con los desperdicios de construcción, fueron la razón de los constantes atoros e inundaciones producidos en su departamento;

(vi) los atoros e inundaciones obedecieron a los defectos de construcción (vicios ocultos), por lo que era absurdo sostener que los hechos ocurridos eran a acciones imputables a su persona o a los vecinos de los departamentos superiores al arrojar por su red de desagüe residuos de pintura, de ladrillo, entre otros;

(vii) se vio obligada a realizar la independización de su red de desagüe, lo cual no constituía una mejora que hubiese ejecutado por propia decisión; por lo que correspondía a la Inmobiliaria asumir los vicios de su producto y reparar los gastos incurridos a partir de las reparaciones necesarias que tuvo que solventar producto de su negligencia; y,
(viii) el plano de conformidad no liberaba los defectos de construcción o vicios ocultos detectados, sólo confirmando la pésima supervisión que realizó la denunciada respecto a los trabajos realizados por su contratista (A&A).
Análisis
Sobre la prescripción administrativa

6. El artículo 89 Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 006-2017-JUS (en adelante, el TUO de la LPAG)2 señala que, para iniciar un procedimiento, las autoridades administrativas, de oficio, deben asegurarse de su propia competencia. En virtud a ello, la Administración se encuentra obligada a revisar, incluso de oficio, los requisitos de procedencia, entre ellos, su competencia, siendo éste uno de los presupuestos fundamentales para que la Administración pueda analizar el fondo de lo reclamado por el administrado, pues en caso se desprenda de los actuados que el Indecopi no es competente para conocer el hecho denunciado, se deberá declarar la improcedencia de dicha denuncia.
7. Así, en salvaguarda de los intereses públicos y el Principio de Legalidad, la autoridad administrativa deberá corroborar siempre la concurrencia de los requisitos de procedencia de toda denuncia presentada antes de emitir una resolución sobre el fondo de lo peticionado, máxime si se considera que de acuerdo al artículo 3° del TUO de la LPAG, la competencia es uno de los requisitos de validez de los actos administrativos3.
8. La prescripción en materia administrativa consiste en la extinción de la responsabilidad por el transcurso del tiempo que acarrea indefectiblemente la pérdida del "ius puniendi" del Estado, eliminando -por tanto- la posibilidad de que la autoridad administrativa pueda determinar la existencia de una conducta infractora y aplicar válidamente una sanción al responsable.
9. El plazo de prescripción para sancionar los ilícitos administrativos en materia de protección al consumidor se rige por el artículo 121 del Código4, norma vigente al momento de la interposición de la denuncia, el cual dispone que la acción para sancionar las infracciones a dicha norma prescribe a los dos (2) años de cometidos dichos ilícitos. Transcurrido dicho plazo, la autoridad administrativa pierde la potestad de investigar y sancionar las infracciones que hubieran podido cometer los proveedores en la venta de bienes y la prestación de servicios.
10. La referida norma establece que para el cómputo del plazo de prescripción se aplica lo dispuesto en el artículo 2505 del TUO de la LPAG6, el cual hace referencia a las infracciones de carácter instantáneas, permanentes y continuadas.
11. Al respecto, debe precisarse que una infracción es instantánea cuando “la lesión o puesta en peligro del bien jurídico protegido se produce en un momento determinado, en el que la infracción se consuma, sin producir una situación antijurídica duradera”; es infracción instantánea con efectos permanentes, cuando se genera “un estado de cosas contrario al ordenamiento jurídico, que se mantiene. (...) aunque los efectos de la conducta infractora sean duraderos y permanezcan en el tiempo, la consumación de ésta es instantánea, por lo que es a partir de este momento en que debe contarse el plazo de prescripción de la infracción”; es infracción continuada, cuando “se realizan diferentes conductas, cada una de las cuales constituye por separado una infracción, pero que se consideran como una única infracción, siempre y cuando formen parte de un proceso unitario”; y, finalmente, es infracción permanente aquella “en donde el administrado se mantiene en una situación infractora, cuyo mantenimiento le es imputable. (…) no son los efectos jurídicos de la conducta infractora los que persisten, sino la conducta misma” 7.
12. En otras palabras, la infracción es instantánea cuando su consumación se agota en el mismo momento en que se han realizado todos sus elementos constitutivos; es permanente cuando la consumación se prolonga en el tiempo; y continuada cuando con unidad de propósito del proveedor y pluralidad de conductas se viola un mismo precepto legal en perjuicio del consumidor.
13. Las infracciones permanentes se caracterizan porque determinan la creación de una situación antijurídica que se prolonga durante un tiempo por voluntad de su autor; así, a lo largo de aquel tiempo en que el ilícito se sigue consumando, la infracción se continúa cometiendo, prolongándose hasta que se abandona la situación antijurídica. En consecuencia, en este caso el plazo de prescripción sólo podrá comenzar a computarse desde el momento en que ha cesado la situación antijurídica, ya que es entonces cuando se consuma la infracción8.
14. Cabe indicar que, el hecho que el artículo 121 del Código sólo se refiera a la infracción continuada, no debe de entenderse como una exclusión a las infracciones permanentes: lo común a ambas (y de ahí la ratio de esta regla) es la tutela al consumidor frente a infracciones que se prolongan en el tiempo y aún no han cesado. Por ello, el plazo de prescripción comenzaría a correr recién desde que cesaron tales infracciones.
15. En virtud de estas normas, la Administración se encuentra obligada a verificar si se ha cumplido o no el plazo para ejercer su potestad sancionadora, por ser la competencia uno de los presupuestos fundamentales para que la Administración pueda analizar el fondo de lo reclamado por el administrado, así en caso de los actuados se desprenda que el Indecopi no es competente para conocer el hecho denunciado, dado que trascurrieron los dos (2) años previstos por ley, se deberá declarar la improcedencia de dicha denuncia.
16. La Comisión a efectos de contabilizar el plazo prescriptorio sostuvo que, en el presente caso, estábamos ante una infracción por vicio oculto, puesto que el extremo denunciado estaba referido a la entrega de un departamento con un desperfecto en la red de desagüe, lo que era considerado un desperfecto estructural, por lo tanto, aplicó el artículo 80 del Código, relacionado al periodo de garantía respecto a los defectos estructurales que es como mínimo diez (10) años.
17. Al respecto, esta Sala considera que la señora Cornejo no cuestionó en su denuncia la aplicación de una garantía en el marco del servicio de postventa de la Inmobiliaria respecto del desperfecto en la red de desagüe, sino dicho desperfecto en sí mismo, como una presunta infracción al deber de idoneidad.
18. Por lo cual, esta Sala considera que no resultaba pertinente el análisis del artículo 80 del Código, en el caso en particular.
19. Asimismo, es preciso indicar que la Norma GE.010 del Reglamento Nacional de Edificaciones, en sus Consideraciones Generales de las Edificaciones distingue a las estructuras (maderas, cargas, vidrio, entre otros) de las instalaciones sanitarias (instalaciones sanitarias para edificaciones; y, tanques sépticos), por lo cual el plazo de diez (10) años invocado por la Comisión, no resultaba aplicable en el caso de la red de desagüe.
20. Dicho lo anterior, esta Sala considera que corresponde aplicar el plazo de prescripción de dos (2) años, previsto en el artículo 121 del Código; por lo que corresponde determinar el tipo de infracción denunciada y, en base a ello, desde cuándo comenzó a contabilizarse dicho plazo.
21. La señora Cornejo sostuvo en su denuncia que, desde el año 2011, había sido perjudicada por las inundaciones y contaminación de aguas servidas producidas en su departamento, producto del uso de tuberías de tamaño no adecuado para descargas en edificios y a la existencia de residuos de materiales de construcción.
22. Sobre el particular, este Colegiado considera que la primera oportunidad en que se materializó la presunta conducta infractora fue el 11 de diciembre de 2011, momento en el cual se produjo la primera inundación, producto del desborde de aguas servidas, por lo cual la señora Cornejo tuvo oportunidad de interponer su denuncia desde dicha oportunidad; no obstante, planteó su denuncia el 15 de julio de 2016, habiendo transcurrido en exceso el plazo prescriptorio previsto por el Código.
23. La señora Cornejo sostuvo que no era una infracción advertida el 11 de diciembre de 2011, sino una infracción continuada que la Inmobiliaria nunca subsanó, puesto que los perjuicios producidos por los defectos de fábrica sólo se solucionaron a partir de los trabajos que realizó y pagó ante las constantes emergencias causadas por los aniegos en el departamento, que se dieron hasta en tres (3) oportunidades, existiendo incluso una constatación policial. Asimismo, la denunciante indicó que la infracción no era el atoro en sí, sino el defecto de fábrica no resuelto, cuya continuidad generó como resultado distintos atoros que ocasionaron graves perjuicios a su persona.
24. Al respecto, esta Sala considera que la presunta infracción cuestionada tiene carácter instantáneo, pues se consumó en diciembre del año 2011, ocasión en que la denunciante vio defraudadas sus expectativas al constatar que se le entregó un departamento de estreno con desperfectos en la red de desagüe, siendo que lo alegado por la denunciante acreditaría supuestos efectos permanentes de dicha infracción, por lo cual corresponde desestimarlo.
25. Por los considerandos expuestos, corresponde revocar la resolución venida en grado, en el extremo que declaró fundada la denuncia interpuesta contra la Inmobiliaria, referida a que entregó a la denunciante un departamento de estreno con desperfectos en la red de desagüe, produciendo atoros e inundaciones; y, en consecuencia, se declara improcedente la misma, toda vez que al momento de su interposición ya había transcurrido el plazo de dos (2) años desde la realización de la presunta conducta infractora. En consecuencia, se deja sin efecto la multa impuesta, medida correctiva ordenada, la condena al pago de los costos y costas del procedimiento, así como la inscripción de la denunciada en el RIS.
26. En ese sentido, no corresponde emitir pronunciamiento alguno sobre los alegatos de fondos sostenidos por las partes.
27. Sin perjuicio de lo expuesto, se deja a salvo el derecho de la denunciante, a solicitar, de ser el caso y de considerarlo pertinente, el amparo de su pretensión contra la Inmobiliaria ante la vía judicial, a efectos de que ésta evalúe y determine alguna presunta responsabilidad que el hecho materia de denuncia podría conllevar.
Resuelve:
Revocar la Resolución 0018-2018/CC2 del 5 de enero de 2018, emitida por la Comisión de Protección al Consumidor - Sede Lima Sur N° 2, que declaró fundada la denuncia interpuesta por la señora Edith Alicia Cornejo Santillana contra San José Inmobiliaria Perú S.A.C., referida a que la denunciada entregó a la denunciante un departamento de estreno con desperfectos en la red de desagüe, produciendo atoros e inundaciones; y, en consecuencia, se declara improcedente la misma, toda vez que al momento de su interposición ya había transcurrido el plazo de dos (2) años desde la realización de la presunta conducta infractora. En consecuencia, se deja sin efecto la multa impuesta, medida correctiva ordenada, la condena al pago de los costos y costas del procedimiento, así como la inscripción de la denunciada en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi.
Con la intervención de los señores vocales Javier Eduardo Raymundo Villa García Vargas, Juan Alejandro Espinoza Espinoza, Oswaldo Del Carmen Hundskopf Exebio y Francisco Pedro Ernesto Mujica Serelle.
Javier Eduardo Raymundo Villa García Vargas
Presidente
__________

1 RUC: 20509534838. Domicilio Fiscal: Av. La Paz 1049, Interior 301, Urbanización Armendáriz, Miraflores, Lima, Lima. Información obtenida de www.sunat.gob.pe

2 Decreto Supremo 006-2017-JUS. Decreto supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley del procedimiento administrativo general. Artículo 89. Control de competencia. Recibida la solicitud o la disposición de autoridad superior, según el caso, para iniciar un procedimiento, las autoridades de oficio deben asegurarse de su propia competencia para proseguir con el normal desarrollo del procedimiento, siguiendo los criterios aplicables al caso de la materia, el territorio, el tiempo, el grado o la cuantía.

3 Decreto Supremo 006-2017-JUS. Decreto supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley del procedimiento administrativo general. Artículo 3°.- Requisitos de validez de los actos administrativos. Son requisitos de validez de los actos administrativos:

1. Competencia. - Ser emitido por el órgano facultado en razón de la materia, territorio, grado, tiempo o cuantía, a través de la autoridad regularmente nominada al momento del dictado y en caso de órganos colegiados, cumpliendo los requisitos de sesión, quórum y deliberación indispensables para su emisión. (...).
4 Ley 29571. Código de protección y defensa del consumidor. Artículo 121.- Plazo de prescripción de la infracción administrativa. Las infracciones al presente Código prescriben a los dos (2) años contados a partir del día en que la infracción se hubiera cometido o desde que cesó, si fuera una infracción continuada.

Para el cómputo del plazo de prescripción o su suspensión se aplica lo dispuesto en el artículo 233 de la Ley 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.

5 El Código hace referencia al artículo 233 de la Ley de Procedimiento Administrativo General, esto fue antes de la aprobación del TUO de la LPAG, donde lo dispuesto en dicho artículo ahora se encuentra contenido en el artículo 250 del TUO de la LPAG.

6 Decreto Supremo 006-2017-JUS. Decreto supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley del procedimiento administrativo general. Artículo 250.- Prescripción.

(...).
250.2 EI cómputo del plazo de prescripción de la facultad para determinar la existencia de infracciones comenzará a partir del día en que la infracción se hubiera cometido en el caso de las infracciones instantáneas o infracciones instantáneas de efectos permanentes, desde el día que se realizó la última acción constitutiva de la infracción en el caso de infracciones continuadas, o desde el día en que la acción cesó en el caso de las infracciones permanentes. EI cómputo del plazo de prescripción sólo se suspende con la iniciación del procedimiento sanción ador a través de la notificación al administrado de los hechos constitutivos de infracción que les sean imputados a título de cargo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 253, inciso 3 de esta ley. Dicho cómputo deberá reanudarse inmediatamente si el trámite del procedimiento sancionador se mantuviera paralizado por más de veinticinco (25) días hábiles, por causa no imputable al administrado.

250.3 La autoridad declara de oficio la prescripción y da por concluido el procedimiento cuando advierta que se ha cumplido el plazo para determinar la existencia de infracciones. Asimismo, los administrados pueden plantear la prescripción por vía de defensa y la autoridad debe resolverla sin más trámite que la constatación de los plazos.

En caso se declare la prescripción, la autoridad podrá iniciar las acciones necesarias para determinar las causas y responsabilidades de la inacción administrativa, solo cuando se advierta que se hayan producido situaciones de negligencia.

7 Baca Oneto, Víctor Sebastián. La prescripción de las infracciones y su clasificación en la Ley del Procedimiento Administrativo General. Revista Derecho & Sociedad N° 37. Año 2012. P. 268.

8 De Palma Del Teso, Ángeles. Las infracciones administrativas continuadas, las infracciones permanentes, las infracciones de estado y las infracciones de estado y las infracciones de pluralidad de actos: distinción a efectos del cómputo del plazo de Prescripción. Revista Española de Derecho Administrativo N° 112. Año 2001. Pp. 553 - 572.
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